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D 10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES_.-
Subsecretarfa

BAJAS

Ex('mo. Sr.: Según participa a es
te Ministerio el Capitán general de
la tercera región, falleció en Valen.
cia, eol día :l8 del actual, el Tenien.
te general, en situación de segunda
reserva, D. Ramón Garda Menacho.

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. much06 años
Ma.drjd 31 de marzo de 1930 • .

BIUNGtJEa

Señor Pr~dente del <A>nsejo Supre
mo del Ej~rcito y Marina.

Se~or Interventor general del Ej~r-
<:.1to. .

DESTINOS

~ll:cmo. ~r.: El Rey (q. D. g.l ha
~D1do a bien. dillPODer que el tenien.

be coron~l de Estado Mavor D Adal
erto S f ·1' .t an e IZ Muñoz y el comandan.F de Infantería D. Serafín Sinchez

d::~santa. Cl'.-5en en el carll'O de ayu
nía t4 de cUllipO de V. E. que ve
dest~ . desempedando en su. anUdor

IDO. .

r Oe reaJ orden 10 di,.o a V E paa su C()lD • • • • "
D' OClmle'l1to y dem4••feetoe
M~odri~uarde a V. E. muchOl dos:

.11 de marzo de 1930.

BI:UNOUD
Señor D'

cilSo director Iten«al de Prepara
e Campada.

Señores e '
ta re i6 apltán general de la cuar.

.. Ejér~to~ e Interventor geneoral del

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar en el cargo
de ayudante de campo de V. E. al
comandante de Infantería D. Adol
fo Cañas Sánchez, que lo desempe
ñaba en su anterior destino, y nom
brar ¡para dicho cometido al de igual
empleo y Arma D. Fidel de la Cuero
da Fernández, actualmente di6Poni
ble en esta región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BERENGUER
~ ".. '.

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña.

Señores Cl\4>itanes g.enerales de la
primera y cuarta regiones, Subse·
cretario de este Ministerio e Inter·
ventor general del Ejércltó.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha
tenido a bi.en lDOtQbrar ayudante de
campo del General de la segunda di
visión, D. Alfredo Coronel Cubriá,
al teniellte coronel de Estado Ma.
yor D. Enrique Luque Luque, ac
·ualm.ente disponible en la primera
rl'b ión .
. De rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra ·su conocimi.ento y demás efectos.
D,i~ guarde a V. E. muchos adOl.
Madr~d 31 de marzo de 1930.

BltUNouu

'5eñor. Capit'n general de la primera
lJ"e¡i6n.

~efior Interventor geDleral del Ei~r.

cito.

.ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.L de
\cuerdo con lo< propuesto por la
\samblea de la Real y Militar Oro
len de San Hermenegildo, ha tenido

a bien conceder ai General de di
visión de Carabineros, en situaci6a
de segunda rese:va, D. J06é Cosid6
Perpiñán, la pensión anual de :2.500
pesetas, corres.pondiente a la G~
Cruz de la citada Ordetll, con anO.
gii.t'dad de 8 del me" próJtimo paea
do, debiendo percibirla a partir de
pnmero del mea actual.

De real orden lo digo a V. E ......
ra su conocimi.ento y dem', oefectoa.
Dios gua'l"de a V. E. mucha. .....
Madrid 31 de mano de 1930. .

Señor Presidente del Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina. , _

Señores Director general de Carabi
neros, Capit'n general de la tera
ra reR'i6n e lnterventot genet&l .....
Ej~rdto.

RECOMPENSAS

E"'cmo, Sr.: El' vi!tta de la. in..
tancia que cursó V. E. a este Jfi..
ni~t~rio, .con su ~rito de 16 de ~.
ro de' 19:19, promovida por el cap¡..·
tb m~dico D. Jo~ Pieltain M..
50, actualme..nte con d...tioo en 4!t
regimiento Lanceros de 1.. Reina se.
gundo de Cáh:\I1eria y en comili"
en el !Curso de ftpeda1idacJw ..
el Hospital Militar de Caraba1lGe!,
en súplica de ~c:ompenn. como·."
tor de la obra titulada «En 1... CJj,.
nicas de Df.Tmoftn't'Teol6aica del
Hospital de Santo Tord. de L-.
hes»; ~l Rev \11~ D. If. l. dI! 3rltde"

con 10 pt'oPUelto por la JVllta 48
ette Mini.terlo y por re.ofllG.i6a de
27 dot:l mf!S actllal, ha tenldC) • blea
concederle .menci6n bonorffk.a.. COI8O
rompr",ndido ~n el artfculCJ q1Li.tdIe
V caso prim~ro del n ~i!l Yigeute
r,e-glamentos de re('ompeDsa~ en tiem.
po de paz."

De re'a1 orden 10 digo a V. E.~
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,enor Capitán general de la terce-
ra regióo. Señor Capitán general de la primera

región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
PI,omovida por el teniente de Infan
e:ia (E. R.) lIal servicio de otros
-4inist~riosn en la Dele¡aci6n de
'iacienda d.e Cádiz, D. Fl1'ancisco Gar
fa González, en súplica de que se le

:onceda reintegrarse al servicio ac
:vo del Ejército; Uniendo en cuen
" que los reales decretos -df.' :l4 de
llano de 19z7 (D. O. núm. 70) y 24
{le febrero pr~xhno pasado {D. O. n'd
~ero 45) , prec!'PtÚo.n que la situaci6n
al serv.ido de otros Mi!llister1O$II te
lefinitiva, . eJ¡ Rey(q. D. r.) se ha

, .ervido <iesestímar La ¡petIción de
tft'I'el'ltlll.

Oe rul o~den lo digo a V. E. pa
• su eOtlocimi'ento y demlts -eféCtos.
'iQS guarde a V. E. muchos at\OoS
ladrid 31 de mano de lOSO.

Bu,&NGUI.R

CON DECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la in&tancia
prcmovida por ~I capitán de Infan
teIla can destino en el regimiento
Pal~a núm. 61, D. Mateo Torrea
Bestard, en súplica de que se le con·
::eda autorización paTa usar ~obre el
uniforme la ClrUJ de ,primera clase,
:on distintivo morado y <!legro, de la
Jrden civil de Be~ficencia, de que
e ha.lla. en pose&i6n, el Rey (que

Oiee ¡uude) se ha ""ido acceder
. .: lo iolicitad-Q por el recurreDte, ce>
io oOmPren~ido en la real orckn de
!p de noviembre ele 1883 te. L. nti·
"ero. 387). , .

De Tul osden 10·4i¡o a V. E. pa.
", su conocimiento v demá~ efHtol.
liQ&-. (~rd.e a V. E. lIIueha. afie•.
Ila.dn~. al 4e<mano de '930.

Btuttccn'

BERENGUER

Barrena Pérez, en súplica de- que se le
('()tlc('<\a reintc¡:(nrse al servicie, activo
del Ejército; teniendo en cuenta que
los reales decretos de 24 de marzo de
1927 (D. O. núm. 70) y 24 de feb~ero

próximo pasado (D. O. núm. 45) pre
ceptúan que la siltI:lción "al servicio de
otros Ministerios" es definitiva, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la
petición de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para
su éonocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. }'Iadrid
3I de marzo de 1930.

BDENGUEIl

Señor Capitán genera.! de la tercera re
gión.

Excmo. Sr.: Vista :a instancia pro
movida por el teniente de Infantería
(E. R) "al servicio de otros ~Iiniste·

rio·" en la Dele¡ración de Hacienda
de Valencia, D. Máximo Sánchez Pola,
en súplica de que se le conceda reinte
grarse al servicio activo del Ej ército;
teniendo en cuenta que ~os reales decre
tos de 24 de marzo de 1927 (D. O. nú
mero 70) y 24 de febrero próximo pa
sado (D. O. núm. 45) prec~túan que
la situación "al servicio <k otros Mi
nisterios" es definitiva, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestima.r dicha
petición.

De real orden 10 digo a V. E. para
su Cdl1ocimiento y demás efectos. '1>ios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
n de marzo de 1930-

tivo del Ejército; teDiend~ en cuen
:a qUE' 10s reales decretos de 24 de
'Darzo de 1927 (D. O. núm. 70) y
~4 de febrero p r 6 x i m o pasado
:D. O. núm. 45) preceptúan que la
,:tuación ((al se;'vióo de otr06 M:nls
erios» es <!efin~t:va. el Rey (que Dios
;uard~) se ha servido deses:imar la
)~t:ción de c-eferE'ocia.

De real orden lo digo a V. E. pa
-} su conociminto y demás efectos.
")'os guarde a V. E. muchos años.
\bdrid 3I de marzo dt' 1930.

BERENGL'ER

Excmo. Sr.: Vista la instancia
?romovida por el capitán de lnfan·
:-erla, ((al servicio de c,tros Mi.;¡iste
íos», excedente de la Delegación de

Hacienda de Valencia, D. Cirilo Ar
,es OlmeP.; en súplica de que se le
:onceda r;integrarse al sl'.Tvicio ac
ivo dd Ejército; teniendo en cuen.
a que los reales d€'Cretos de 24 de
narzo de 1927 (D. O. núm. 70) y 24
le febrero próximo pasado (D. O. nú

mero 45), preceptúan que la situa
'Ión <cal servicio de otros Ministe
rios.. es defi~itiva, t'l1 Rey (q. D. g./
'e ha ¡;ervido desestimar la petición
de referencia.

De l'f'al or(1,en lo digo a V. E. ,pa_
ra su conocimiento y demás efectos.
'lios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

B¡:UNGUER

S'efior Capitán gf.'neral de la,. terce.
ra región.

Señor ~a¡pitá.n general de la primE'-
ra regióD.

Señor ('~nitán ge'Ileral de la segun-
da. regi6n.

W7 ••

~...,." ..
ra su conocimiento y demás oefec.:os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BEllENGtlU

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. J:? g.) se
ha servido conceder el retIro para
Granada, por haber, cumpl:do la eda~d
iI"cglamentaria el du ~Q de} mes a.
tual, al capitán d~ CerabinerOlS, en
situación de reserva, a.fe<:to a la C?
mandancia de Granada, D. Eufraslo
Ruano Morote, 4isponiend'O que por
fin de-l citado mes ·s1'a dado de- bap
-ea el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
n 6U conocimiento y demás efeC:os.
,Dios guarde a V. E. much06 anos.
'Madrid 31 de marzo de 1930 •

BF.RENGUER

Señ'OT Director general de Carabine-
cos.

Se6ere- Capitán general de la segun.
da región y Pr6lloiodente d.el Co~'
jo Supr.emo del Ejército y Manna.

leeel,• •• llt••terl.

\AL SERVICIODF. OTROS MINIS
TERIOS

Ex-cmo. :ST. : Vista la'inl!ltancia pro
movida por el tenlerite coronel d~. In·
fantería, «al servicio ?e otros MI'flls
tlerioS" en la Deleg-aclón de Haden·
da de Cádiz, D. Alfredo de Porra~
y Blanco, en 6úplica <le qu~. se le
conceda rei nt-eJI a.rt;ie, ~1 6eIVICIO ac
tivo del Ejéri:i-~o; temendo en cuen·
t que 10$ reales decretos de 24 dr
':ano de 19z7 lD. O. núm. 70) y :l,4
!de febr~ro ¡lróxUJ¡o pasado (D. O,. nu,
mero 45),pI'~~~úan que la .SI.t~~;
cl6a «al servICIQ· <'I,e o'tr.os Mznlste
cioSlt fis dttiiíhiyá" e~, R~y (<l. ,1.>: r
M ha' servido d~s~lmar la petlC1 n
de .refuen.c¡il!to'" ...

De real o~den lo ,digo ~ V. ¡:,. pa.
c"a 1'" co~o~,~.v:p,e~~o Y C\.em,b etecto.'
DÍoQII gi.a~e ~ V¡~ ~. *~bÓt afios.
Va.drid JI de ~ar,~o de 1930'

'1' ~d.N~un

~elór' 'ca~it'D'g'e~e~&t 'Cle la' .e~nd¡l
",¡eSo.

~f'ior taTlItAn Il'eneral de la le¡un slef1~ Capü6a ,enera,} de BaJearee.
e1a MR16rt;

S_o'. SI;;: V1sta' la. instln~. J)rt,
mov.icla por I el comandante·d06. I.D'
futerla «al servicio d~otrnll ,Mlnls'
terlOl" en la Deh'-I!'acllln de Hllcfr.n.
da de Vallncia, D . .José de OlaiW\a
y de VtTa, en ~t1p)¡ca de rt~e." f'
C4Dceoda reintegrarse al lerVlClO loe-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
110vlda por el teniente de Inftnterla "al
'ervicio de otros Ministerios" en la
Delegación de Hacienda, D. Ildefon.o

-
DESTINOS

E::ttmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t,nido a bien disponer que el coman
dante de Inlantecla, D. Benigno Mar-
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BERENGUER

Excmo. Sr.; Por hAher cumplido, el
db 2R dt'1 mes actual 'A edad regJ,a,.
mentaria para 1'1 retiro for7.0!IO el al
fprez do(' Tnfanll'ría (E. Ro), n'tlrado
tlor Guerra. c~pit{¡n.hOll"rífko, D. Be
nito Ál.luil6 R"l11os. el Rev (que. DiOl
¡;(uar<lc) se ha servido dis.polll;r cause
baja por fin del corríente mc~ "11 la

Señor Capitán general de la sexta. re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. Intenden.
te genera' militar e Interventor ge
neral del Ej ércitü.

Excmo. ~r.: Por haber cumplido el
día 27 <le! mes actua: la edad regla
mentaria para el retiro forzoso el alfé
rez de Iníante:-ía (E. R.), retirado por
Guerra, D. Juan Veral García , el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer canse
baja por fin del corriente mes en la
nómina de retirados de esa regi6n, .,.
que desde primero de ab,il próximo se
le abone por la Delegación de H~cienda
de Huelva el haber mensual de 146,35
pesetas que le c,'rresponde.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 d~ marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido d
día 21 del mes actual :a edad rej:(lamen
taria !nra el retIro forzoso el alférez
de Infantería (E. R.), retirado por Gue~'
rra" D. Benito Magaz BailÓn, el Rey
(q. D. g.) se ha servi<io disponer cause
baja por fin <iel corriente mes en 'la
nómina de retirad0$ de esa regi6n,' y
que desde prim<:ro de abri: pr6xil1}0 se
le abone por la Delegación de Hacien
dJ de Valladolid el haber mensuál de'
141),25 pesetas que le corresponde.

Die rea.1 orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos. níos
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1930,

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo de: EjerCIto y ~Llrina. Intenden
te general militar e Interventor g~
ral del Ejército.

BERENGUD

De real o·Cen 10 di~o a V. E. para
'u conocimiento y demás eíectos. Dios
~uarde a V. E. muchos arIOs. Madrid
31 de marzo de 1930.

:BERENGuU:

Señor Capitán general de la séptima: teJ

gí6n.

Seilore9 Pre.idente del Consejo Supre::
mo <Id Ejército r M3rina, Intendeu-.
le ,í!"opo.," !1';litu .eIn:t~rventor. 8l:ne-:
ral del Ej&~i.1o.' 1" I I i

RETIROS

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Seiiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intenden
te general miiitar e Interventor 'ge
neral del Ej ército.

•Excmo. Sr.: Por haher ctunplido cl
<ha 20 del mes actual la {'(tad rC'g"la·
rnl"ntlr;a para ('1 retiro forzoso el alfé.
r~'z de Infantería (E. R.), retirada por
(,u('rn. D. José Castelló A1cmani el
T~('r ('1. n. g.) se ha sen'ido dis~n{'r
cause Inja por fin dd corriente mes en
la C1n/,n;l1la d(' rctir:,dos de e<;;¡ rr-giún y
que desde primero de abril pr6ximo se
tI' ahonl' por la Delegación de Hacien·
da de V'j' encia el haber mensual de
14(,.25 p1Csctas que le corrcspon(le.

De re.l! or<1en lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efcetos. Dios
gu"rde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1930.

CapitAn.

Tenientes.

D. Alberto Ménd~z Cuenca, del
r€gimiento Príncipe, 3, con doña Lu
cía Lemaitre Arroyo.

D. Alejandro Torres Lizaga, del
batallón de montañ? Reus, 6, con do
ña Ursula Cunill Brés.

D. Demetrio Ortega Ferrer, del
regimiento Saboya. 6, con doña Ma
ría d~l Ca"men Heras v Ortega.

D. Francisco Roldán Ecija del re
"imiento R€1na-, 2, con doñ~ María
Victoria Guerrero EcijJ..

Teniente lE. R.)

D. Angel 'Martínez Pedraja, d·el
regimiento Reina, 2, con doña Ma
ría del Carmen Angula Villalobos.

Alférez.

Excmo. Sr.: Por haber cumplído ~l
día 22 del actual la edad re~lam"ntari'J
[)aar cl retiM forzoso el alfért'z de
Infanlería (E. Ro), retirado ,por Guerra,
1>. Doroteo AI1<1r('s Lozano. el R~v (llUt'
Dios j:(tlanoc) se ha S>('rvion <Ii'1Xlnrr
(';1\IS<, haja por f1l1 dc' corriente mt's I'n
la nómina dI' rl'l iq<1os oe rsa TI'\tión,
y qUl' ,ks,J¡o primero (le aohril próx:mn
'l' 1" ahone llor la n"'lMl"aci /l11 d, "n·
ci<'n<1a de Burgos rl hahl'T ml'n.ual de
146,25 pesetas que le corresponde.

MATRIMONIOS

tínez Portillo, con destino en la Ins
pecciún g"ncral de lntnvenc:ón lIllli·
tar y tropar Jalifianas, contiaúe en
ia situación de .. al sen'iei" dd Pr()·
tectl)rado", por haber ,id,) nL1l1lhr;¡¡l"
según real orden de la Presidencia Jel
Const'jü d.~ ~lini,tros (Direcciún ge
neral de Marruecos y Colonias) fe
cha 21 del actual, jefe del cuerpo de
Vigi:ancia y Seguridad de la Zona.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento yc'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladr:d 31 de marzo de 193q.

BERE.."<G1.'ER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita,es ~e ~farruecos.

Señores D;rector general de ~1arrue

cos y Colonias e Interventor ge
ceral del Ejército.

BERENGUER

Seño!" Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Dircctor general de Marruecos
y Co:onias e Interventor general del
Ejército.

Señor...

JUtLActOM OUJ: SE CITA'

Circular. Excmo. Sr.: El Rry
(que Dios guarde) se ha 6ervido 'con
ced-er lireraci:¡ para con traer matri
monio al jele y oficiale5 del Arma
de. Infantería que figuran en la si
gUiente relaci6n.

De real orden lo digo a V. ,E. pa
ra su conocimiento y demá5 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de ma'fZO de 1930.

BltllENGUER

.l? Juan Torihio dt Dios, lIal ser·
VICI ele otros Minhitl'rioslI, jefe 10
c~1 dd Sol'rvirio n.;l(:ional de edura.
d16n f!<ira, ciudadana y prl'militar

e Penaranda c!<' Braramont-e (Sala.
mGano), con doña Maria Ampa,¡o

onzáJ,ez Martln.

Comandante.

J<;xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha D. José· F €Tnández Rives del re-
tenIdo a bien disponer qUe el capitán "imiento Sevilla .con d'oña Ma
de Infanterí~ D. Juan Ft"rnández Pé- ría de la Concepc~¿~ Conejero Fer
rezo secreta:lO ?; causas de Larache, I nández.
pase a la sltuaClQn de "al servicio del Madrid 31 de marzo de 1930.-Be-
PrCllectr;rado", por haber sido destina- rengU€T.
do. segun real orden de la P~esidC'l1cia

dd C nscjo de ~finistros (f.>irección
General de ~farruecos y Colonias), fe-
cha 21 dd actual, a la ~leha.l-la Jalifia
na dd Rif nÍJm. 5.

Il" rea! orden lo dig-o a V. E. para
su conocimiento y demás efcctos. DIOS
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1930.
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D6arina de retirados de et~ roegi6n. '1
tille dude primero de abri1 pr6ximo le
le aboDe por la De:egaci6n de Hacien
• de Barcelona el haber ~nsual de
14Ó.2S pesetas que le corresponde.

De real 0I"den lo digo a V. E. para
lID cooocimimto y. demás efectos. Dios
parde a V. E. muchos alios. Madrid
JI. de marzo de 1930.

BERENGUD

~fior Capitán general de 1a cuarta re-
&i60. -

Scóores Presidente de: Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intendente
~meral militar e Interventor general
cid Ejército.

Ciretdiw. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde). de acuerdo con lo infor
_do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina., se ha servido conceder
ti retiro, para los ¡>'Jntos Que se indi
can en !a siguiente relación, al perso
nal de tropa de Inhntería comprendi
do en la misma. que empieza con el sub
oficial maestro de handa D. ]ulián Dio
nisio Covisa y termina con el corneta
del Tenio Francis<:o Ramos Tuduri, dis
pmimdose, al propio tiempo, Que :05 in
teresados causm haja en sus Cuerpos
por 6n del mes anter:or.

De rea: orden lo digo a V. E. para
111 conocimiento y dem:ls efl'ctos. Di,s
cua.rde a V. E. muchos años. MadriJ
J de abril de 1930.

su conocimiento "1 demás efectot. Dios
guarde a. V. E. muchos aftos. Madrid
31 de marzo de 1930.

BEUNCUU

Señor Capitán geocral de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

~'!"!"•• ""!MW' $il:. ;::c::t!iiJi!t)
Exc~~'- S~:;' El 'Re;~(q. D. g.) se

ha servido disponer que al capitán de
Infantería (E. R.). en situación de re
serva, D. Te6filo Sanz San Miguel, se
le abone el haber mensua: de sao pe
setas que le ha sido señalado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a partir de primero del mes ac
tual, por la zona de reclutamiento y
reserva de Madrid núm. 1, a 1a que
queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
9U conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JI de marzo de 1930.

BEllENGUEll

SeiF,r Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marilll e Interven
tor genera: del Ejército,

ra. su conoc:imi~nto y demá.s efectoa.
Dios guard& a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

B&lWfCUD

Señores Intendente general Militar e
Interventor general ¿el Ejército.

l.'
SICCIOR .e e1II"lrt.' c:rt. call1ltr

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Habiéndose dado cum
plimiento a la regla primer.a de la real
orden circu:ar de 7 de febrero últiIJ)()
(D. O. núm. 31), el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer Que el alférez de
Caballería (E. R.), disponible guberna
tivo en esta región, D. Mig"Uel de la
Fuente Macías, quede disponible forzoso
en la misma.

De real orden lo dig-o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di05
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JI de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

VUELTAS AL SERVIOO

BERENCUU

Scilor..•

JlELACION QUE SE CITA

Suhoficial maestro banrl", D. ]ulián
Dionisio ('ovisa. del regimiento Infante
na Melilla..~'l. para ~f ('Iilla.

Suboficial maestro banda, D. Fran
ciKo María Ikmtez, del re~imicnto In
famería Pavía, 48, para San H.oque (Cá
diz).

Músico de primera, D. Rafael Pérez
Bonache, dd rt1/imiento Infantería As
turias, Jt, p~ra Madrid.

Corneta, Fr;lllcisco Ramos Tuduri, del
Tercio, para Palma de Mallorca (Balea
ns).

Madrid 1 de abril de I930.-Beren
JUe'C.

SUELDOS, HARERF.~ Y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di~l'(ltl<'T 'ltlt' al c'.m:tndame
de Inhl1tería. ~n qittla~ióll dr reqerva,
D. Manuel Rojas \'on71'¡!{'z, se le abone
el hoIl>t'r l1I ..n_ll<11 lit- 5.m p('~et;¡~. qlle
Jto h;1 sido -(·jl:tl {lo 1'''. el CIIIl'l-jo StI
premo dd Eji"TO!O v ~1:lrill;l. a Jlar·
tir dr primrro de mero Ílltimo. por la
aGD.'1 de redtltallli"I"ll V rt·,,·rv·¡ ,1<- Gra
Dada nÍlm. IJ, a la QU~ eSlá afecto.

De real orden 10 digo aY. E. para

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
de 26 de octubre de,¡ aiio próximo pa
sado, transcribiendo la ClltlSu:ta for
:1: u;ada por el coronl'1 del regimien.to
de Infantería Isabel II, 32 para <Jnl
se determinara si lo,s sargen tos de
dicho Cuerpo D. Mariano Melero Sa
raguren, D. Félix H.omero Vegas y
D. Manuel González Man,rique, <JU'
desempeilahan en el mismo el cargo
de instructores de gimnasia, por el que
cobraban 20 pesetas men suales e'n con
cepto de gratificación y en virtud d(
10 dispuesto en la real orden circular
<.le 4 de julio de 1l}27 D. O. núm. 149)
tienen de'recho a seguir percibiend¡
rI citado devengo en el ,'e<tino actua'
Que ejercen de auxiliares de jefes de
jnstrucción fisica, ciudadana y pre·
militar en partidt'ls ju<liciales; te
niendo en cue'Jlta Que en el presupues
to vigente se asigna el premio de
Gimnasia, exclusivamente, a <Juiene,
ej,-rzan su cometido en lo.; Cuerpos.
conforme así se precep'ttló al crears..
,-ste deve·ngo por rea,¡ nrden circular I {'

..!.l de abril de 1l)20 (C, L. nl1l11. 11'(1)

aclarada por la de ~.1 d.. 1 misnlil m;"
y "ilO (l:. l., IIÍlIII. 1(111), el H('y ('III!
lJi", g'lIard('j, d~ a('tlno () ('Otl lo itl
f''''llla;" pllr la ltlll'II<\"II('ia (' 1,'1'-1'
V('Il(';I'1I1 ¡:1'1l<'T:d M ¡litar, ~(' ha servido
resolVer ('11 s(,lltido Ill'gativ() la COtl
,ulta evacuada.

Ve j'eal ordc'lJo lo digo a V. E. pa-

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de 25 del mes actual, en el Que
manifiesta que el comandallte de Caba
llería, de reemplazo por ell fermo en es
ta región, D. SegundJ Diaz-Herrera y
A~uirre, se halla cundo y en disposi
ción de prestar e: servicio de su clase,
según certificado de reconocimiento fa
cultativo sufrido por dicho jde, el Rey
(e¡. D. g.) ha tenido a b;en resolver vuel
va al servicio activo el mencionado jefe,
quedando disponible forzoso en la mis
ma región hasta Que le corresponda ser
colocado.

De real orden 10 dígo II V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ail0S. Madrid
31 de marzo de 1930.

BERENGUER

Scfíor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor geneTal del Ej ército.-------------
SecclOn de Artlllarla

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El H '-y ('l. n. ¡;.r.) se
10:, .,nvid" <\('('1:11':11' :lpl" !"Ira .. 1 a~

("['11,,\(1 ;11 Clllpko ~,I1:H'r"rlr i l111f'diatlJ,

'01 ('11111:011 1:1111" d,' :\, I¡II,'ria 1) jfl"é
CrtlZ Cflllde, di· 1'"n,¡b!l' ¡"rzoso ell esa
I'q.:iún. (011 .¡rr,·~I(I a 1:< k~ de 7 de
julio de I\J'!'! (C. L. núm. ~.1\J).



CONCUHSOS Excmo. Sr.: Vi!to ~l t'6crito de
Cir l T' V. E. fl'eha 15 d!'1 nctua 1, dando

D' cu aro '.xt'llln. Sr.: El Rey (<]ut' cuenta n l'~tl' Ministnío h~hl'r ("on-
lOS gllardl') ,e ha 'l'rv,do 1.. l/,pOlln cl'elilclo nI ;¡lfrr~z ele Artíllf'ría (Esca

Se al1l1lll"" ade ' • colll'ursa ulla val·all·te !:l Re1sf'rval, n. Antonio Du;¡rlt' An-
d COlllalldallte, ulla de l'aplt;11I y otra ('oy destinado ('11 el regimif'nto a
.: t~~b~IIl<' l'1I la l'~ca;a activa y l'uatrn I ¡;il': 6, como agreg'ado, la Medalla

Iterno de la escala de reserva, ¡Militar de Marru~co6 con ,el pasador

D. O. n6m. 75

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiC'l1ilo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
},{adrig 31 Id~ marzo de 1930.

BUENGUEJl

Señor Ca'Pitán «eneral de la segunda
región.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 6
de noviembre de 1924 (D. O. núme
ro 251), le Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien confirmar· el ascenso al empleo
de suboficial de complemento de Ar
tillería, de los sargentos de dicha
escala D. Juan Montero Montero v
D. Francisco AmbrOo.iio N eVaJ~o. d~l
regimiento de Artillería a pie, 1, y
D. Juan Ferrá Fiol, del regimiento
Mixto de Artillería de Mallorca, por
hallarse declarados aptos para él.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BERENGUER

Seiiorrs Capitanes ¡;:enera;es de la pri
mera región y de Baleares.

C011ISIONES

Excm,o. Sr.: El Rey (e¡, D. g.) se
ha ser.vldo pr<:>rrogar por tres lIIe;e5.
a partlr de prImero de abril prúxim,>
la ,~olllisiún I.:el servicio que se cun~
firIU por real orden de 30 de diciemt.e último (D. O .. 1~ÚI;l. 290), para

¡¡ Carraca, al capltan de Artillería
D. José de la Calzada Vargas Zúiiiga,
destlllajo en la Fáhrica de Sevilla
rara. qu.~ continúe in5peccionando l~
abrICaClOn del materíal que constru

ye l~ Sociedad Española de Cons
tr.lICCIÓn Naval, teniendo derecho a
dletas reglamentarias Con c'lrgo al
hre~up~esto de este Departamento y

E
aclenlJ'o los viajes por cuen ta del
stado. '

raDe real o~de.11 10 digo a V. E. pa
D' su conOClllllento y demás efectos.
MIOS .guarde a V. E. muchos años.

adrId 31 de marzo de 1930 •

BEJlENGUEJt

S:ñor Capitán 'general de la segunda
región.

Señores Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

2 de abril de 1931

que existen en el regimiento de Ar
tillería de Costas, l. para que puedan.
ser solicitadas por los que deseen ocu
parlas en el término de veinte días,
a partir de la fecha de la publicación
de esta I~isposición, bien entendido
que las instancias que no tengan en
trada dentro del plazo señalado se
considerarán nulas, debiendo los jefes
de los cuerpos y dependencias remitir
las directamente a este Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaró: a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BEllENGUER

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultaJdo del con
curso anunciado por real orden circular
de 28 de enero ú:timo (D. O. núme
ro 24) para proveer una vacante de au
xiliar fiscal de la Fiscalía militar del
Consejo Supremo del Ejé-cito y 1fari
na. el Rey (q. D. g.) se ha servid.> de
signar para ocuparla al teniente coro
ne! de Arti1lerÍl D. Félix Bertrán de
Lis Valderrábano, disponible forzoso en
h primera r~i6n.

De real orden lo dlgo a V. E. para
Sil conocimiento y demás ('fectos. Dios
~uarde a V. E. muchos añ,ls. Madrid
31 de marzo de 1930.

BERENGUER

SeiioIes Capitán ~eneral de la primera
región y Presidente del Consejo Su
premo de: Ejército y ~farina.

Señor Interventor general del Ejército,

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado ¡por el alférez de Artillerfa
(E. R.). D. Manuel Fernández Vi·
llares, con destino en el regiminto
míxto de Mallorca, el Rey (e¡ue Dios
guarde) se ha servido concedl'rle la
adición del distintivo de herido a
la Medalla Militar de Marruecos,
'lue posee, con arreglo a la real or
den circular de7 de julio de 1916
(C. L. núm. 139).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra llU conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BERENGUER

Scño'l' Capitán general de Baleare1l.

25

de MeJilla, 'tI Rey (q1Íe Dio! pu
de) se ha servido aprobar dicha con
ce1lión, con arreglo a la real or
den circular de 7 de julio de 1916
(C. L. núm. 139).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef~os.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

]¡DDGtld

Señor Capitán general de la __
regi6n.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Artille
ría D. Ricardo Bellod Keller, del ser
vicio de Aviación, el Rey (que Di06
guarde) se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con
doña María Tosefa Batanero Maseda

De real orden lo digo a V. E. pa~
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~fadrid 31 de marzo de 1930.

BERENGU1tll

Señor Capitán general oe la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: Con forme con lo soli
citado por el capitán de Artillt'rla don
Pedro P"rez Olll'ros, con dl'stíno en
el regimiento ligero núm. 5 (Calata
yud), el Rey (e¡. D. 1\".) se ha servido
con{:eder1e licl'ncia para contral'r ma
trimonio con doña Maria del Carmen
Franco Bl'trian.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

BERENGUD

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el alférez de complf'mfnto
de Artillería D. Angel Varea Rodrf
~uez, del rrgimiento liR'ero núm. 6
el Rey (e¡. D. '¡.r.) se ha 6ervdo autO-:
rizarle para efectuar las práctica.6 de
su empleo, gratuitamente, en el regi
miento Ii~cro n.úm. 4. al que quedará
afecto, con arreglo a la real orden
circular de 28 de ag'o~to último
(D. O. núm. 19o), por residir en Bar
('rlona.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su cono"imicnto y dl'm;ís efectoll.
nio~ g'lIanlf' a V. E. muchos añOll.:
M;~clrid 31 de marzo de 1930.

n¡(R&NGUD

Sl'linr Capitán g'cneral de la Bexta
ug(,n.

Señor Capitán general de la cua.rt:a
región.
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BUENGUE1t

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el pr:Lcticante militar, dOll
F··~lipe Jou Parlos, supernumerario sin
sueldo en Melilla, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concl'derle la
vuelta al servicio activo. con aregl.
al real dl'creto de 20 de agosto de
1925 (C. L. núm. 275), lIiendo de6
tinano a la. In6pección v Jefatura de
Sanidad Militar de Marruecos, en
vacante que de dicho empleo existe
e~ la misma.

De real orden lo dig-o a V. E. pa
ra su conocimi~nlo y dl'má, efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

SUPERNUMERARIOS

.-

Señor Capitán general de la sélptima
región.

Serior Interventor general del Ej~r

<:ito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el maestro her~dor-for
jador, D. Pablo Sa.lg~do Marcos. con
destino en el regImIento Cazadores
de Albuera, 16 de Caballería. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle el pase a la situad6n d~ su
pernumerario sin sueldo, con residen
cia en esa región, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden circular de
26 de agosto último (D. O. número
188) .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimitnto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
l\ladrid 31 de marzo de 1930.

BEllENGUEJI.

Señor Capitán general de la tercer~

región.

,,,,,1~'~:'" .' ,
FilliasGaliana, con arreglo a lo'dis~
puesto en el real decreto de 26 de
abril de 1924 (C. L. núm. 11)6);

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cO:lOcimiento y demás efecros.
Dios g-uarde a V. E. much06 años.
lladrid 31 de marzo de 1930.

BUENGUE&

Excmo. Sr.·: Accediendo a 10 soli
rilado por el veterinario primero, don
Bon i facio ul-evot Gui lIén, con des.ti- S - J f S . de las Fuerz~".. d I I ti enor e e upPIlor -no.en serVICIOS e a p ata e Carta- MT d M
~l'na, el Rey, (q. D. g .) se ha ser- litares e arrupcos.
vido concpderle Iirencia para con,trapr Señor Interventor general del Ejér
matrimonio Con doña María Amalia \ cito.

Cirugía

D. Antonio Sierra Forniés, de los
grupos de baterías del regimiento de
Artillería ligera, S, en Calatayud.

D. Manuel Gómez Durán. del regi
,¡niento de Infantería Guipúzcoa, 53.

MATRIMONIOS

Oto-rillo-larillgología

D. JoaQUín Se~ovÍ3no Ro¡::ero, del re
gimi<'nto de Lanceros Farnesio, 5.· de
Caballería.

D. Rafac: Alvarez Pérez. del rell:i
miento mixto de Artillería de Gran Ca
naria.
~m__.,¡;""-:--~,-",,,,P."+~";."t~~,

Radiología

D. Ro¡::elio Consuegra Muñoz, del re
gimiento mixto de Artillería de Ma
llorca.

D. Jmtiniano Mat{o Dírz, dd regi
mi<'nto de Infantería Lealtad, 30.

Madrid 31 de marzo de J930.-BereD
guer.

Señores Capitanes generales de las quin
ta, sexta y séptima regiones y de Ca
narias y Baleares.

Señor Interventor general del Ejér¡to.

JtELACION QUE SE CITA

BERE~GUER

real orden de 28 de septiembre úliimo
(D. O. núm. 214), tooos los cuales figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Antonio Sierra Forniés v
termina con D. Justiniano Maté Die;.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien pro
rrogólrles por un t~imestre, a partir de
.primero de abril próximo, el derecho a:
,percibo de las dietas reglamentarias,
con arreglo a lo dispuesto en el gru
po d) de: real decreto de 18 de junio
de 1924 (D. O. núm. 139), deducido el
30 por 100 correspondiente a la segun
da prórroga, según determina la re,,!
orden circular de 13 de febrero de 1925
(D. O. núm. 36).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y delJllÍ,f efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JI de marzo de 1930.

SeCClon de SanIdad mlllrar

Excmo. Sr.: Vi,ta la instancia que
V. E. curSó a ("te l\f inisterio con su
escrito de 1 I del actual, promovida
por el comanda nte e\e Intendencia,
D. Bartolomé Solé LIuviá, disponible
volulltaril) en e,a regióll. clI.úplica
d.e ql~<; se le conceda el pase a la
sltuaclOll de supernllmerario sin suel
do con rl'sic!cncia en la misma, el
Rey (q. D. K.) se ha servido aCCl1 icr
a h~ solicitado, con arreglo a lo pre
vI'nldo e!l .el rl'al dl'creto de 24 de
fehrero ultll110 (J). O. 1111:n. ol5).

De real ordclI 1<, digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y dClIJás ('Ícct",.
DIOS .guarde a V. E. muchos afio.,.
Ma,Irllj 31 de marzo de 1930.

SUPERNUlfERARIOS

BERENGUER
"-';

Sdior Capitán general de la sexta
región.

Sefi.or Interventor general del Ejér
CItO.

BERF.NGUER

,
DIETAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: Debiendo continuar en
los cursos de las eSopecia'id:¡d<,s médicas
que se expresan los capitanes médicos
nombrados ahunDos de los mismos por

Señ(}r Capitán general de la ,éptima
región.

Señores Subsecretario de este lIinis
terio e Interventor general del
Ejército.

"---

Excmo. Sr.: Ccmo resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de S del actual (D. O. nú
mero Sol), para proveer una vacante
J, capitá~ de Intendencia en la Ge
neral Ml1itar, el Rey (q. D. ~.) se
ha servido designar para ocu;>arla al
de dicho empleo, D. José \'a!,h'ia y
Garci-Borrón, con destino en la je
fatura administrativa de Palencia.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guan~'e a V E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1930.

-------._..._------

L_~. J '
Intendencia Oeneral militar
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PARTE NO OFICIAL
Asociación para huérfanos de clases de 2." categoría. asi:nilados y cuerpos subalternos del Ejército

B4LA.YCE corrtspon1ientt al mes ée enero de 193:1, ('fectuado el dla 15 de febrero

DIEBE P.sdas Cls. HABER P.sdls Cls.

878 00
17 95

Suma ..... .....• 895 95-------·1----1-
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pa~ado por pensiones de hué fanos que
han justificado su existenc'a .......•..•

Gastos de escritoIio y correspondencia .•.•
37. 617 1

480,
i

231.198

46
1

02

1---- 1--

Suma........... 269. 7 421 16

Existencia del .es anterior. ..

Ingresado por cuotas de socios en enero y
anteriores ...•.............• .. . ..

Intereses de 48.000 pesetas nominales de
papel del Estado (cupón 1 de enero)

Cuotas de secios procedentes de María
Crist na, fallécidos antes del año •••.•••.

RESUMEN

Importa el Debe... ..·· .. · 1 269.342
Idem el Haber. • . . . . . . . • . . . • • . . . . . • • . • • . 895

Metálico en Caja.. •.•..•.••. . .........•
En cuenta corriente en el Banco de España.

16 íd. íd. en la Caja Central. ....
95 En abonaré!> pendientes de cobro. . .. . ..•

E" Depósi:o en el Banco de España. 225.000
pesetas nr minales de papel del Estado 4
por 100 exterior, valor de compra .

125 94
11.8271 65
32.798 18
37.861 88

185.832 .56

Remanenft... . •. . 268.446 21
1

Total.... . ••••••• 268.446 21

SI UACION DE LOS HUERfANOS
Varones H.mbra. TOTAL

Huérfanos de nuevo ingreso a cargo de eslaA\ociacián
En el Colegio de Maria Cristina .

Totales • .••••• •••••.•••.•

21
412

433

21
420

441

42
832

874

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Tenia el mes anterior....................... 15.492
Altas en este.......... ..••.••••••...••.••• »

Suman.. . . • •• • •• •. • • • 15.492

Bajas en este . 3

QUtda... •. • •• •• • • . • •• t ;.489

Cuerpol que DO 81"n al corriente de IUI cuoua.
A,.tiU"ÚI. ' l~.

SiI,,¡tI" Mili,.,.

E8tlablecimien:to Cen4r&l.
Quilnta Comandamtcia.
COlIDandanda de CeU:ta.
Sección de TenerHoe
Parad.urías prim«a,'-erunoda

celia.. quinta y .6ptí.ma. '
Paradurla de C"narlu.
Pa¡acfurla Cen'tra:1 MUi_.

Regimiento a caballo.
Regimiento a ¡pie nóm.. J, 4. 6

Y 8.
Com·aooanciae de Ceuta y Rif.
Pa4"que núm. 4.
IE~ueJa Central 4e Tiro.

Regimientoe nám•• 44 y 56.
Zoñaa de reclutamieato n11ml. Js,

~3 , 49.
Batallones mOGltaAa n6m•. 5. 7••

Y Jo.
llatallonea Caza~ n6m•. 7, •

Y 'Jo.
Grupo ~ Regu1tafte nám. 4.

~~-l.. cnim.. 1, 31 5.
-rWUclonee ae Gom..ra. Brirada Toporr'fica.
ElOUoel. Cen.tra.l de Tiro. Batall6n de Mdilla.
~a Superior de Guerra. GrouipO de Gr!al1 Camaria.
PelUtenaiar{a Militar de Mahón. Pt;.m,eTO <Le Ferrocarriles. TeTC'Ua Comaadancia.
CompafUu de mar lie Ceuta. Segundo y cuam.o' ~e Zarpadorea. Co~andanda de Melilla.

Madrid. 15 de febrero de 1930.-E1 Comandante CaJero, los¡ Ga,.cla.lntervlne: El Tteliente coronel Se
cretario, F,,.,,,I,. Eslalla,.gas.-V.o B.o-E~ General Presidente. Gotl,d.

IlADRm. TAIUUI ~
o-n.v.c. ••~ ...


